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GOBIERNO GEiYE?AL.

Departamento Agrario.
VISTO el expediente de Inatectabilidad p romoví .

do por el seRor Miguel Ayerdi Nogueda, en favor del
nredin rüetico denominado EL ZOPILOTE O TRES
BRAZOS. ubicado en el Municipio de Atoyac de Alva-
rez, del Estado de Guerrero ; y

RFSCLTANOO :
I . Por escrito de fecha 14 de agoato de 1942, el se-

tter Miguel Ayerdi Nogueáa, propietario del predio
arriba mencionado, solicitó la declaratoria de inafeeta-
tilidad en favor de dicha finca, que tiene una extensión
de 5-14 44 He . de temporal equivaientes a 2 .57-22 He .
de riego teórico . Ei petici-, oa-lo acreditó sus derechos
de propiedad con copia certificada de la escritura pri-
vada de compra-venta, suscrita en la ciudad de Atoyac
de Alvarez, Gro, pl 111) de mar z) de 1938, documento
que fné inscrito en el 4egietrr Púb!iro de la Propiedad
de Chiipaneingn, Gro ., en el ano de 1944, tajo el núme-
ro 7, fojas 47 vuelta a'40 f-ente del Libro de la Sección
Primera del Distrito de Galesas . El promovente exhi-
bió asimismo, el plano del predio de que se trata .

II . La solicitud de refereccia Fe llevó Gor sus trá-
mites legales y en su ooortunldad la Comisión Agraria
Mixta y el C . Gobernador del Estado, emitieron su ani-
nión en el sentido de que es procedente la declaratoria
pedida. Posteriormente el C . Delegado del Departa-
mentomento Agrario en el Estado ratificó dicha opinión .

III. Tornado el expediente al Departamento Agra-
rio y visto el parecer de dicha Dependencia, se está en

Secretaria Particular e inapección General de Policía, del a diez condiciones de resolverlo ; y
(Lo~ Merteo.Miércoles. Jaeveo. Vierais Y Sitiado. 1
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1141-71 Hte , UN MIL CIENTO CUARENTA Y UNA
HECTARi9AS SETENTA Y UNA AREAS de terrenos
nacionales, clasificados como áridos con 4% CUATRO
pOR CIENTO de laborable o sea 45-65 Hts ., CUAft N-
TAYCINCOHruTARES SESENTA YCINCOARRAS
de cultivo y 1095 . 71 Hts ., UN MIL NOVENTA Y CIN-
CO HECTAREAS, SETENTA Y UNA AREAS de agos-
tadero de mala calidad .

Las anteriores sup 3rfi .,ies pa3arán a poder del po
blado beneficiado coa todus sus usos, ao .,eaiones, cos-
tumbres y servidumbres, de acuerdo con el pianc
aprobado ror el Departamento Agrario .

QUINTO. Al Ejecutarse el presente fallo, deberán
fijarse las zonas de protecc án a los edificios y obras hi-
dráulicas a que se refiere el art cnlo 54 del Cóligo Agra-
rio en vigor, sal como los terrenos que legalmente de-
b+n respetarse, de acuerdo con lo prevenido por las frac-
ciones III, IV, V y VI del artículo 51 del mismo Otda-
namiento .

SEXTO. (tomo con la presente dotación "se afectan
terrenos nacionales en una extensión de 1141-86 Sis.,
UN MIL CIENTO CUARENTA Y UNA HECTARgAS,
TRIBNTA Y SEIS AREAS, dáze aviso al Gobierno Fe-
deral, por soadacto de las Secretarías de Hacienda y
Crédito Público y de Agricultura y Fomento, que la su-
perrlsie anterior ha salido del d,minio de la Nación .

SÉPTIMO. Se dejan a salvo loa derechos de .los 18
individuos para quienes no alcanza parcela en el ejido, a
¡la de que oportunamente y por conducto de las Acntori-
dadas respectivas, gastionen la creacíóa de un nuevo
centro de población agrícola .

OCTAVO. La presente resolución debe considerar-
se como título comunal para el efecto de amparar y de-
fender la extensión tctal de loe terrenos que la misma
comprende a f .vor del poblado banefioiado con esta do-
tación, cuyos vecinos quedan obligados a conservar, rea-
taarae y propagar los bosques y arbolados que conten-
gan dichos terrenos, sujetándote para ello así como pa-
ra en explotación forestal a las disposiciones legales res-
pectivas, en el cincepto de que es remitirá un tanto de
esta resolución al D~oartamento Forestal, para -que es-
te Organu del Ejacct v .) proceda a dictar las medidas
reglamentarias conducentes para el mejor cumplimien-
to de este punto resolutivo; quedan igualmente obliga-
dos a establecer y conservar en buen estado de tránsi-
to los caminos vecinales en la parte que les concierna y
a sujetaras a las disposiciones que sobre administra-
c,ón ejidal y erganizición económica y agrícola dicte el
Gobierno Federal .

NOVENO. Inscríbase esta resolución en el Regis .
tro Agrarb> Nacional ; y en el de la Propiedad háganse
constar las modificaciones que entre el inmueble af"e-
tado por virtud de esta expropiación ; publíquese la pre-
sente resolución en el Diario Oficial de la Federación y
en el Periódico O6cba 1 del Gobierno del Estado de Gue-
rrero ; notifíquese y ejecútese .

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión,
en México, a primero de julio de mil novecientos trein-
ta y seis.-Lázaro Cárdenas . -Rúbrica.--Presidente Cona-
titucional de loe Estados Unidos Mexicanos.- Ga'ino
Vázquez.-Rúbrica -Jefe del Departamento Agrario.

GOBIERNO DEÍ ESTADO .
Poder Ei cniivo .

El Ciudadano General Baltasar R . Leyva M .,
Gobernador Constitucional del Estado Li-
bre y Soberano de Guerrero, a los habitan-
tes del mismo, hace saber :
Que por la Secretaría del H . Congreso del Estado,

se me ha comunicado lo siguiente :
El H . XXXVI Congreso Constitucional del Estado Libre

y Soberano de Guerrero, en nombre del pueblo que
representa, y
De acuerdo con la facultad que le concede el artícu-
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mo, cumplidos que han sido los requisitos establecidos
por el artículo 111 del propio Ordenamiento y conside-
rando, de acuerdo con el dictamen rendido por la H . Co-
misión de Gobernación,

PRIMERO: Que teniendo en cuenta las razones de
carácter etnológico y lingüístico y las condiciones de ín-
dole cultural y social tan semejantes que privan entre
los pueblos que habitan la montarla Tlspaneca ; se hace
necesario que esos puebla. cuenten con Autoridades Mu-
nicipales de su propio origen que unifiquen sus aspira-
ciones y

SEGUNDO : Que en virtud de las solicitudes de va-
rios poblados que en seguida se nombran, del hecho de
que los poblados de Copalillo, Zicapa, Oztutla, Chimala-
cacingo, San Miguel Mezquitepec, Mexquitlán, El Cas-
calote, Papalutla y Tlalcozotitián están comprendidos
en una misma zona geográfica y del estudio técnico que
de la cuestión ha hecho el Ejecutivo del Estado para res-
taurar el Municipio de Qopalillo, ha tenido a bien expe-
dir el siguiente :

DECRETO NUMERO 111.

ARTICULO PRIMERO : Se reforma el artículo 16
de la Constitución Poi tlea del Estallo Ubre y Sobe~
de Guerrero, para quedar en la siguiente forma :

Art. 16. El Territorio del Estado comprende el que
le sefial6 la Ley de su creación, con la modificación con-
tenida en el Decreto Número 1 de 23 de marzo de 1907 . .
relativo al arreglo de limites con el vecino Estado de Mi-
choacán .

Se divide en las siguientes Municipalidades:Ome-
tepee, Igualapi, Xechistlahuaca, Tlaeoaehistlahuacs,
Cuajinicuilapa, Tlacoapa, Taxco de Alarcón, Tetipac,
Pilcaya, Teloloapan, Ouetzala del Progreso, Arcelia, Ix--
eateopan, Pedro Aseeneio Alquisiras, Apaxtla, Ayutla
delos Libres, Cuautepec, Copal&, Sala Luto Acatlán, Azo-
y6, Florencio Villarreal, Chilapa, Atlixtae, Ahaacuotzin-
go, Zitlala, Copa]¡]]*, Chilpancinou de los Bravos, Zum-
pango del Río, Leopardo Bravo, Tlacetepee, Tecpan de
Galeana, Ateyac de Alvarez, Benite Juárez, Tixtla de
Guerrero, Mártir de Cuilapan, Mochitlán, Quechulté-
nango, Iguala, Tepecoacuileo, Cocula, Huitzueo, Buena-
vista de Cuéllar Atenango del Río, Coyuca de Catalán,
Zirándaro, Ajuchitián del Progreso, San Miguel Totola-
pan, Pungarabato, Cutzamala de Pinzón, Tlalchapa, La
Unión, Coahuayutla de Guerrero, Petatlán, Tlepa, Co-
panatoyac, Atlamajalcingo del Monte, Alcozauea de Gue-
rrero, Zapotitlán Tablas, Malinaltepec, Xalpatlahuac,
Alpeyeca, Cochoapa, Acapulco de Juárez, Coyuca de Be-
nítez, San Marcos, Tecoanapa, Huamuxthlán, Xochi-
huehuetlán, Cualac, Tlalixtaquilla y Olinalá .

ARTICULO SEGUNDO: Se reforma el articulo 89
Fracción V de la Ley Número 59 Orgánica de División
Terrritorial del Estado, quedando como sigue :

V. La Municipalidad de Copalillo comprende su Ca-
becera el pueblo del mismo nombre y ademés los de Zi-
capa, Oztutla, Chimalacacingo, Mexquitlán, Papalutla
y Tlalcozotítlán .

	

-
Las cuadrillas de San Miguel Mezquitepee y El Cas-

calote .
El Municipio de Atenango del Río, queda compren-

dido en el artículo 13 de la propia Ley, y de él se segre-
gan los pueblos de Copalillo, Mexquitlán, Oztutla y Zi-
capa y las cuadrillas de San Miguel Mezquitepec y El
Cascalote.

Del Municipio de Chilapa se segrega el pueblo de
Tlalcozotitlán, el que pasa a incorporarse al nuevo Mu-
nicipio de Copalillo .

ARTICULO TERCERO: Se reforma el Artículo 16
de la Ley Número 59 Orgánica de División Territorial
del Estado en su fracción 1, Párrafo 29 en el que se su-
prime el pueblo de Cochoapa y Párrafo 39, en el que se
suprimen las cuadzlilas de San Miguel Amoltepec, San
Lucas, Tierra Blanca, San Rafael, Santa María Cahua-
fiarla, Vistahermosa, Joya Real, Dos Ríos, Calpanapa y
Arroyo Prieto .

ARTICULO CUARTO : Se reforma el artículo 16 de
la propia Ley en su fracción III, párrafo 19 en el que
se suprime el pueblo de Yucunduta y párrafo 29 en el

lo 45, Fracción VI de la Constitución Política del mis- íque se suprime la Cuadrilla de San Juan Puerto Montatía,
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ARTICULO QUE;T0 : $e reforma el articulo 16 de
la ley de Referencia en su fracción VI, párrafo 29 en el
ocas se suprime la Cuadrilla de Ojo de Pescado .

ARTICULO SEXTO : S,, reforma el articulo 16 de
la Ley mencionada, agregándole la fracción X, en el
cual queda comprendido el nuevo Municipio de Coehoa-
pa con los pueblos y cuadrillas mencionadas en la forma
siguiente :

	

-
X. La Municipalidad de Cooheapa, comprende su

Cabecera el pueblo del mismo nombrey el de Yueundata .
Las Cuadrillas de San Miguel Amoltepee, San La-

css, Tierra Blanca, San Rafael, Santa María Cahuaña-
ña, Vistahermosa, Joya Real, Dos Ríos, Calpanapa, Arro-
yo Prieto . San Juan Puerto Montaña y Ojo de Pescado .

ARTICULO SEPTIMO : Se autoriza al Ejecutivo del
Cebado para nombrar los respectivos Consejos Munici-
pales que convoquen a elecciones de Regidores dentro
del término legal .

TRANSITORIOS.
Art . 10 Se derogan las disposiciones legales que se

opongan al cumplimiento del presente Decreto .
Art . 29 Este Decreto entrará ea •vigora partir id

dta de su publicación en el Periódico O$sial del E ~
Dado en el Salón de Sesiones de¡ H . Poder Legisla-

tivo, a los siete días del apea de enero de mil novecien=
tet cuarenta y lista .-Diputado Presidente, Profr . Ca-
ritlao Maldonado.-Diputado Secretario, Profr . Ignacio
Victoria H .--Diputado Secretario, Profr. Gonzalo de A.
Catranza.--Rubricados .

Por tanto, mando se imprima, publique, circulo y
es le dé el debido cumplimiento .

Chilpancingo, Gro ., a 7 de enero de 1947.--OEAL .
BALTASAR R. LEYVA M.--el Secretario General de Go-
bierno, LIC. LEOPOLDO ORTEGA LOZANO .

VISTO para ssr revuelto eu?rimera.Íastwacia el k

peditate agrario ,número 1693, foráaedo coai a
tivo de la solicitud de dotación de ejido* pro#
vida par los vecino* del poblado de LA HIOC
RITA, Municipio de Coshuayutla, Enfado
Guerrero, -y
RESULTANDO PRIMERO :-Que con fe *&a 2

enero de 1945, los vecinos del referido poblado de
HIGUERITA, elevaron solicitud de dotación de
don ante este Gobierno, la cual fué turnada a la
misida Agror¡* Mixta, para su atención corresp
diente .

RESULTANDO SEGUNDO : Que el expedie :
agrario fuf iniciado coa fecha 3 de febrero de 11
bajo el número 1693 y se publicó la solicitud de
ferencia en el Periódico Oficial del Gobierno del
todo, en su número 6 de fecha 7 de febrero del r
mo año, de acuerdo con lo dispuesto por el Art1t
220 del Código Agrario en vigor .

RESULTANDO TERCERO : Que el Comité
cutivo Agrario, encargado de la tramitación de
cho expediente, fué nombrado de acuerdo con los
quisitos señalados por la Ley de la materia .

RESULTANDO CUARTO : Que llevada a c
la diligencia censal con todas las formalidades
Ley y con la intervención únicamente del reprss
tante de la Comisión Agraria Mixta y del de los
cipos peticionarios, se obtuvieron los siguientes
sultados : 242 habitantes, 63 individuos con dere,
agrarios, de los cuales 46 son jefes de hogar y 17
rones solteros mayores de 16 años ; 185 cabezas
ganado mayor y 155 de ganado menor . No se pres
taron objeciones el censo levantado .

RESULTANDO QUINTO : Que el Topógrafo
misionado para la ejecución de los trabajos técni'

miraos :

	

informó que planificó 3,415-_0 .00 Hts ., de terr
ARTICULO 2o.--Se afecta de modo perma- de agostadero con 5<-1é laborable del predio decae

nente al sostenimiento de las obras de carreteras! nado aEl Carrizo», propiedad del señor PafaeiR
en las medidas que sean necesarias para cubrir el'dia ; 2 .150-40.00 Hts., de terreno de agostadero
crédito a que se refiere el artículo primero de este 1 rril con 51if' laborable, propiedad de la señora Br

Flores Vda. de Cabrera ; 785 .20-00 Hts , de ego .
Derroto, las participar ,nnes correspondientes al ~ doro con 10% laborable, pro, edad de las señor
Estado de Guerrero en los impuestos federales so Isaías y María Zapién y 2,125-40-0o Hts ., de la
bre consumo a la gasolina y en general a todos los' ma calidad que la anterior, propiedad de los he
imp t G feder íes nos Bernardo, Abraham, Cutberto, Raúl y r

Se autoriza al Ejecutivo del RESULTANDO SEXTO : Que la Dirección
Estado para emplear hasta el monto de que se ha jneral de Hacienda y Economía -el Estado, Seccit
bla en el artículo primero de este Decreto, las Par - Catastro, Informó que la sehora Brisia Flores
ticipaciones correspondientes al Estado de Guerre-1 de Cabrera, se encuentra inscrita en el Muoicipi

anu o

	

a
ARTICULO 3o--

	

Flores .

El Ciudadano Licenciado Leopoldo Ortega Lo-
zano, Secretario General del Gobierno del
Estado Libre y Soberano de Guerrero y por
Ministerio de Ley Encargado del Poder Eje-
cutivo, a los habitantes del mismo, hace
saber :
Que por la Secretaría del H. Congreso del Es-

tado, se me ha comunicado lo siguiente :
El H. XXXVI Congreso Constitucional del

Estado Libre y Soberano de Guerrero, en nombre
del pueblo que representa, y

CONSIDERANDO : Que el Banco Nacional
Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, para po-
der otorgar al Gobierno el préstamo de $245,000 .00
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL PE-
SOS, para invertirlo en obras de carreteras, nece-
sita la ampliación de las garantías otorgadas . En
tales condiciones, ha tenido a bien expedir el si-
guiente

DECRETO NUMERO 113 .

ARTICULO U HICO :--Se reforman los artícu-
los 2o . y, 3o . del Decreto de 10 de febrero de mil
novecientos cuarenta y seis, en los siguientes tér-

.

ro, presentes y futuras en toda clase de impuestos
federales .

T SITOI
ARTICULO PRIMERO.-1 Decreto

tira sus efectos a partir de su pubr - n en el
riódico Oficial del Estado .

ARTICULO SEGUNDO.--Se derogan las
tenores disposiciones que se opongan a las prescr l
clones del presente Decreto:

Dado en el Salón de Sesiones d H . Poder D
gislatívo, a los diez y seis días del mes de enero d
mil novecientos cuarenta y siete.-Diputado Pre :
dente, Profr . Caritino Maldonado.--Diputado S
oretano, Profr . Ignacio Victoria H .-Diputado $
cretario, Profr. Gonzalo de A . Carransa.--Rub:
cados.

Por tanto, mando se'imprima, publique, eire
lo y se le dé el debido cumplimiento .

Chdpancingo,, ,alga., a 16 de emito de 1947
Lao. LzoroLoo Ow~ Loz,xe.--El (Yñcial Mav
de Gobierno E. D. D ., ALWANDxo OASTA*óN .

Z>ílroce ón de Agricultura C anador
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